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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE DOCE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, SIENDO LAS ONCE HORAS, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN 
III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR 
EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, 
SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMER
O 

CONSE
CUTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

1 
IVAI-REV/1042/2013/III 

Y SU ACUMULADO 
IVAI-REV/1045/2013/III 

     AYUNTAMIENTO DE 
IXCATEPEC 

ACUERDO DE 8 DE 
NOVIEMBRE DE 2013 

“…este Consejo General 
decreta la 
ACUMULACIÓN de oficio 
del expediente IVAI-
REV/1045/2013/III al IVAI-
REV/1042/2013/III para 
que mediante una sola 
resolución pueda en su 
oportunidad determinarse 
lo que en derecho 
corresponda, debiendo 
certificarse lo anterior en 
el expediente 
acumulado.…” 

2 
IVAI-REV/1017/2013/I 

Y SU ACUMULADO 
IVAI-REV/1020/2013/I 

AYUNTAMIENTO DE 
ORIZABA 

ACUERDO DE 5 DE 
NOVIEMBRE DE 2013 

“…este Consejo General 
decreta la 
ACUMULACIÓN de oficio 
del expediente IVAI-
REV/1020/2013/I, al IVAI-
REV/1017/2013/I, para 
que mediante una sola 
resolución pueda en su 
oportunidad determinarse 
lo que en derecho 
corresponda, debiendo 
certificarse lo anterior en 
los expedientes 
acumulados…” 

3 IVAI-REV/575/2012/I AYUNTAMIENTO DE 
NAOLINCO 

ACUERDO DE 8 DE 
NOVIEMBRE DE 2013 

“…por única ocasión se 
requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE 
NAOLINCO, VERACRUZ, 
para que en un plazo no 
mayor a tres días hábiles 
contados a partir del 
siguiente al en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya 
efectuado a la resolución 
pronunciada el primero de 
octubre de dos mil 
doce…” 

4 IVAI-REV/991/2012/I AYUNTAMIENTO DE 
OTEAPAN 

ACUERDO DE 8 DE 
NOVIEMBRE DE 2013 

“…por única ocasión se 
requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE 
OTEAPAN, VERACRUZ, 
para que en un plazo no 
mayor a tres días hábiles 
contados a partir del 
siguiente al en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya 
efectuado a la resolución 
pronunciada el siete de 
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diciembre de dos mil 
doce…” 

5 
  

IVAI-REV/751/2012/I 
 

    AYUNTAMIENTO DE 
        CAMARON DE 
              TEJEDA, 
          VERACRUZ 

ACUERDO DE 08 DE   
NOVIEMBRE DE 2013 

..por única ocasión se 
requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE 
CAMARÓN DE TEJEDA, 
VERACRUZ, para que en 
un plazo no mayor a tres 
días hábiles contados a 
partir del siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe a este 
Instituto el cumplimiento 
que haya efectuado a la 
resolución pronunciada el 
cinco de noviembre de 
dos mil doce. 

6 

  
IVAI-REV/1035/2013/I 
Y SU ACUMULADO 

IVAI-REV/1036/2013/II 
 

      
    AYUNTAMIENTO DE 
   TLALNELHUAYOCAN, 
          VERACRUZ 

ACUERDO DE 06 DE   
NOVIEMBRE DE 2013 

...este Consejo General 
decreta la 
ACUMULACIÓN de oficio 
del expediente IVAI-
REV/1036/2013/II al IVAI-
REV/1035/2013/I para 
que mediante una sola 
resolución pueda en su 
oportunidad determinarse 
lo que en derecho 
corresponda, debiendo 
certificarse lo anterior en 
el expediente acumulado. 

7 IVAI-REV/43/2013/I 
HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

08 DE NOVEMBRE DE 
2013 

por única ocasión se 
requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE XALAPA, 
VERACRUZ, para que en 
un plazo no mayor a tres 
días hábiles contados a 
partir del siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe a este 
Instituto el cumplimiento 
que haya efectuado a la 
resolución pronunciada el 
nueve de abril de dos 
mil trece, en los autos del 
recurso de revisión al 
rubro citado 

8 IVAI-REV/1021/2013/I 
HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS 

08 DE NOVIEMBRE 
2013 

de conformidad con los 
artículos 69.1, fracción I y 
70.1, fracción III de la Ley 
de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave y los diversos 
artículos 24, fracciones III, 
IV y VII de los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del 
Recurso de Revisión 
DESECHAR POR 
EXTEMPORÁNEO el 
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recurso de revisión 
interpuesto por…, en 
contra del 
AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, toda vez 
que fue presentado una 
vez transcurrido el plazo 
de quince días que 
establece la Ley de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 
para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

9 IVAI-REV/271/2012/I 08 DE NOVIEMBRE DE 
2013 

08 DE NOVIEMBRE 
2013 

por única ocasión se 
requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE 
TENAMPA, VERACRUZ, 
para que en un plazo no 
mayor a tres días hábiles 
contados a partir del 
siguiente al en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya 
efectuado a la resolución 
pronunciada el tres de 
abril de dos mil doce, en 
los autos del recurso de 
revisión al rubro citado 

10 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/799/2011/LCMC 

AYUNTAMIENTO DE 
PASO DEL MACHO 

ACUERDO DE 08 DE 
NOVIEMBRE DE 2013 

“…ACUERDA: … 1.- Se 
hace efectivo el 
apercibimiento previsto en 
el Resolutivo SEGUNDO 
de la resolución de fecha 
diecinueve de abril de dos 
mil trece y se multa al 
ciudadano JOSÉ LUIS 
REYES RIVERA Titular 
de la Unidad de Acceso a 
la Información Pública del 
Sujeto Obligado 
HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
PASO DEL MACHO, 
VERACRUZ, con 
cincuenta días de salario 
mínimo general diario 
vigente en el Estado, y 
toda vez que tiene su 
domicilio en el municipio 
de Paso del Macho, 
Veracruz, …por lo tanto, 
se determina el monto de 
la medida de apremio es 
$3,069.00 (Tres mil 
sesenta y nueve pesos 
con cero centavos 
moneda nacional), 
cantidad resultante de la 
operación aritmética 
derivada de multiplicar el 
salario mínimo vigente, 
por cincuenta veces, lo 
anterior con fundamento 
en el artículo 78, punto 1, 
fracción II de la Ley 848, 
ya que se no se trata de 
una infracción que 
amerite un monto 
mayor;.…” 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
   

_____________________________________ 
LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
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